
retrasando su inscripción varios meses. 
Santander, 3 de abril de 2009.–El subdirector general

de Ganadería, Luis A. Calderón Sainz.
09/6532

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Ganadería

Notificación de acuerdo de inicio de expediente sanciona-
dor SGP/17/09.

Intentada la notificación del Acuerdo de Incoación dic-
tado en el procedimiento sancionador SGP 17/09 por el
instructor el 2 de marzo de 2009, se procede a efectos de
conocimiento del interesado y de acuerdo con lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
citación de:

Denunciado: Don Carlos Lucio Sotorrío.
N.I.F.: 72042909D.
Domicilio: Urbanización Villa Marina, bloque 6, piso 2º,

letra A, Soto de la Marina (C.P. 39110) Cantabria,
Nº Expediente: SGP 17/09.
Denunciante: SEPRONA.
Motivo del expediente: La posesión de un perro carente

de identificación.
Los hechos descritos podrían ser constitutivos de una

infracción grave de conformidad con lo establecido en el
art. 47.12 de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo,
de protección de los animales, por carencia del número de
identificación del animal.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante el
cual el interesado tendrá acceso al expediente en el Servicio
de Protección Animal (calle Gutiérrez Solana, s/n, Edificio
Europa), en horario de 9:00 horas a 14:00 horas, pudiendo
formular cuantas alegaciones considere oportunas y pre-
sentar los documentos e informes que estime pertinentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 16 de abril de 2009.–El subdirector general
de Ganadería, Luis A. Calderón Sainz.
09/6534

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Notificación del documeneto de ingreso modelo 069

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99 de 13 de enero, se hace pública notificación del docu-
mento de ingreso (modelo 069) a las personas o entidades
que a continuación se relacionan ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, Los
Mimbrales s/n, 39500 Cabezón de la Sal, ésta no se ha
podido practicar.

Deberá hacer efectiva la sanción, en cualquier entidad
bancaria, o bien por vía telemática, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de
diciembre, en el plazo que se indica a continuación, pre-
sentando el documento de ingreso (modelo 069) que se
encuentra a su disposición en esta Área de Trabajo y
Asuntos Sociales. Una vez abonada la misma, deberá
devolver a este Centro el ejemplar “para la Administración”
del citado modelo 069.

Se le advierte de que transcurrido dichos plazos sin que
haya efectuado el pago de la deuda, se procederá a su
cobro por vía ejecutiva, con el consiguiente recargo.

PLAZO:
Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días 1

y 15 de cada mes, fecha de pago desde la recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días
16 y último de cada mes, fecha de pago desde la recep-
ción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes
posterior o si éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil
siguiente.

Santander, 23 de abril de 2009.–La directora del Área
de Trabajo y Asuntos Sociales, Gloria Gurría Flores.

ENVÍO BOC: 23 DE ABRIL DE 2009.
DEVOLUCIONES TASAS SANCIONES.

–Expediente: 61/2008.
–Apellidos y nombre: «Esgobio, S. L.».
–DNI/CIF/NIE: B39450721.
–Fecha multa: 10 de octubre de 2008.
–Importe: 36.006,00 euros.
–Localidad: Cabezón de la Sal.

09/6598

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Notificación de resolución de expediente por caducidad
de multa número 149/08.

Doña Gloria Gurría Flores, directora del Área de Trabajo y
Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al no haberse podido practicar la
notificación, por el procedimiento ordinario, se procede a su
notificación mediante publicación en el BOC y exposición
en el tablón de edictos del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander.

- Expediente: Resolución caducidad multa 149/2008.
- Organismo que lo requiere: Área de Trabajo y Asuntos

Sociales de la Delegación del Gobierno en Cantabria.
- Destinatario: Don Gustavo López Paredes.
Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artícu-

lo 61 de la Ley 30/1992, se cita y emplaza a Don Gustavo
López Paredes, cuyo último domicilio conocido es en
barrio Pronillo n.º 9, 1.ºC - 39012. Santander, para que
comparezca ante esta Área de Trabajo y Asuntos
Sociales de la Delegación del Gobierno en Cantabria, sita
en calle Vargas, número 53 planta 10.ª de Santander, en
horario de nueve a catorce horas, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto, a fin de que le sea notificada la resolu-
ción de caducidad del expediente referenciado.

Santander, 23 de abril de 2009.–La directora del Área
de Trabajo y Asuntos Sociales, Gloria Gurría Flores
09/6599

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Citación para notificación de resolución de expediente por
caducidad de multa número 148/08.

Doña Gloria Gurría Flores, directora del Área de Trabajo y
Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al no haberse podido practicar la
notificación, por el procedimiento ordinario, se procede a
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